
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., Junio Veintidós (22) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE No.:     2019-0988  
PROCESO:               EJECUTIVO SINGULAR EMANDANTE: EASY 
FACTORING S.A.S. 
DEMANDADOS:   MEICO S.A. y SHOW INVESMENT’S S.A.S. 
 
 
Aceptada la reforma de la demanda mediante auto de octubre 19 de 2020, en la que 
se incluyeron nuevos hechos, se ordena la notificación de dicha reforma a la 
Sociedad SHOW INVESMENT’S S.A.S. a quien se le corre traslado por la mitad del 
término, esto es por cinco (5) días, como lo dispone el artículo 93 del Código General 
del Proceso.  
 
La notificación deberá surtirse por estado, teniendo en cuenta que la sociedad 
SHOW INVESMENT’S S.A.S. se encuentra notificada del auto mandamiento de 
pago. 
 
NOTIFIQUESE, (4) 
 

 

MYRIAM GONZALEZ PARRA  

JUEZ  

 JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

Bogotá, D.C. 23 de junio del 2021 

Notificado por anotación en ESTADO No. 43 de 

esta misma fecha. 

La secretaria, 

              YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 
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RE: Radicación de memorial - 2018-988 EASY FACTORING S.A.S. CONTRA SHOW
INVESTMENTS S.A.S. Y MEICO S.A.

María Camila Herrera <mherrera@agmabogados.co>
Vie 11/09/2020 12:16
Para:  Juzgado 39 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Diego Gómez <dgomez@agmabogados.co>; Luis Abril <ljabril@agmabogados.co>; Jessica Trujillo
<jtrujillo@agmabogados.co>; Jackeline Wilches <jwilches@agmabogados.co>; Diana Polania <dpolania@agmabogados.co>;
María José Amaya <mjamaya@agmabogados.co>

1 archivos adjuntos (5 MB)
20200911 memorial aportando reforma, reforma, pruebas y anexos..pdf;

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39º) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,
 
Reciban un cordial saludo,
 
En  estricto cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020,
proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, y del Decreto 806 del 4 de junio del año en curso,
me permito radicar memorial aportando reforma de la demanda, demanda unificada, pruebas y anexos ,
dentro del Proceso ejecutivo singular No. 2019-988 de EASY FACTORING S.A.S., contra
SHOW INVESTMENT’S S.A.S y MEICO S.A.
 
Para efectos de notificación, se podrán remitir a la dirección física o electrónica señaladas en el
memorial y/o mediante el presente correo.
 
Por favor confirmar recibido.
 
Respetuosamente,
 
 

 
De: María Camila Herrera  
Enviado el: jueves, 10 de sep�embre de 2020 5:55 p. m. 
Para: cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CC: Diego Gómez <dgomez@agmabogados.co>; Jessica Trujillo <jtrujillo@agmabogados.co>; Jackeline Wilches
<jwilches@agmabogados.co>; Diana Polania <dpolania@agmabogados.co>; María José Amaya
<mjamaya@agmabogados.co>; Luis Abril <ljabril@agmabogados.co> 
Asunto: Radicación de memorial - 2018-988 EASY FACTORING S.A.S. CONTRA SHOW INVESTMENTS S.A.S. Y MEICO
S.A.
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39º) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,
 
Reciban un cordial saludo,
 
En  estricto cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020,
proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, y del Decreto 806 del 4 de junio del año en curso,
me permito radicar memorial solicitado se tenga por notificada a  la parte demandada, dentro del
Proceso ejecutivo singular No. 2019-988 de EASY FACTORING S.A.S., contra SHOW
INVESTMENT’S S.A.S y MEICO S.A.
 
Para efectos de notificación, se podrán remitir a la dirección física o electrónica señaladas en el
memorial y/o mediante el presente correo.
 
Por favor confirmar recibido.
 
Respetuosamente,
 
 

 
De: María Camila Herrera  
Enviado el: miércoles, 12 de agosto de 2020 9:24 a. m. 
Para: cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CC: Diego Gómez <dgomez@agmabogados.co>; Luis Abril <ljabril@agmabogados.co>; Jessica Trujillo
<jtrujillo@agmabogados.co>; Jackeline Wilches <jwilches@agmabogados.co>; Diana Polania
<dpolania@agmabogados.co>; María José Amaya <mjamaya@agmabogados.co> 
Asunto: MEMORIAL APORTANDO CONSTANCIA DE ENVIÓ DE NOTICITACIÓN - 2018-988 EASY FACTORING S.A.S.
CONTRA SHOW INVESTMENTS S.A.S. Y MEICO S.A.
 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39º) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,
 
Reciban un cordial saludo,
 
En  estricto cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020,
proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, y del Decreto 806 del 4 de junio del año en curso,
me permito radicar memorial aportando constancia de envió de notificación dentro del Proceso
ejecutivo singular No. 2019-988 de EASY FACTORING S.A.S., contra SHOW INVESTMENT’S
S.A.S y MEICO S.A.
Para efectos de notificación, se podrán remitir a la dirección física o electrónica señaladas en el
memorial y/o mediante el presente correo.
 
Respetuosamente,
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Señor,  

JUZGADO 39º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.  S.  D. 

 

Referencia: Proceso ejecutivo singular No. 2019-988 de EASY FACTORING 

S.A.S., contra SHOW INVESTMENT’S S.A.S y MEICO S.A. 

Asunto: Memorial aportando reforma de la demanda.   

Actuando en calidad de apoderado de la parte demandante, de condiciones civiles conocidas 

dentro del expediente, acudo respetuosamente a su despacho con el fin de aportar reforma 

de la demanda. Lo anterior, en virtud de lo consagrado en el numeral 1º del artículo 93 del 

C.G. del P., que dispone lo siguiente: 

1. “Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya alteración 

de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se 

fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas”.  

Esto teniendo en cuenta que se adicionan nuevos hechos en el escrito de la demanda, con 

el fin de poner en conocimiento al juzgado que la cesión de los derechos contenidos en la 

factura de venta No. 00000005 a favor del aquí demandante, fue debidamente notificada y 

aceptada por la sociedad Meico S.A., a través de correo electrónico enviado por la señora 

Yolivet Camargo. La sociedad MEICO S.A. manifestó, en correo del 26 de diciembre de 2018, 

manifestó lo siguiente: 

“Buenos días 

Recibimos la orden de cesión de los derechos de Patrocinio de storyland a favor de easy 

sas. 

El pago se generara a nombre de este en los términos negociados con el festival y una vez 

easy se cree como proveedor con nuestra empresa. 

El pago del Patrocinio se realizará en 45 dias hábiles y será consignado en la cuenta que 

nos envian. 

ADJUNTO FORMATO PARA LA FIRMA POR PARTE DE USTED Y PUEDA SER ENVIADO 

NUEVAMENTE POR ESTE MEDIO. (para crearlo como proveedor ). 

 

Quedo atenta  

mailto:info@agmabogados.co
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Cordialmente 

Yolivet Camargo Mercado. 

Ejecutiva  ventas licores. 

3205440156 

Meico S.A  

Santa Marta” 

En memorial aparte se remite la demanda unificada. 

En segundo lugar, teniendo en cuenta que el contradictorio por pasiva fue notificado en 

debida forma, solicito se imparta trámite al presente proceso, teniendo en cuenta que está 

pendiente por resolverse un recurso de reposición formulado por la sociedad MEICO S.A. en 

contra del mandamiento de pago aquí proferido. También solicito se de aplicación a lo 

dispuesto en el numeral 4º del artículo 96 del C.G.P., que en su tener literal dispone que: 

4. “En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la 

admita se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al demandado o 

su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá pasados tres (3) días desde 

la notificación. Si se incluyen nuevos demandados, a estos se les notificará 

personalmente y se les correrá traslado en la forma y por el término señalados para 

la demanda inicial”. 

Respetuosamente, 

 
Diego Fernando Gómez Giraldo 

C.C. 1.032.375.708 de Bogotá D.C. 

T.P. 183.409 del C.S. de la J.   

dgomez@agmabogados.co 

mherrra@agmabogados.co  

Cel: 321 465 06 17 
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Señor,  

JUEZ TREINTA Y NUEVE (39º) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

E. S. D. 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo Singular de EASY FACTORING S.A.S., 

NIT. 900.945.542-0.  contra SHOW INVESTMENT’S S.A.S.NIT., 

901.100.658-3 y MEICO S.A., NIT. 890.101.176-0.  

Asunto: Reforma de la demanda.  

 

Diego Fernando Gómez Giraldo, mayor de edad, domiciliado y residente en la 

ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.032.375.708 

de Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 183.409 

del C. S de la J., actuando en nombre y representación de la sociedad EASY 

FACTORING S.A.S, sociedad comercial con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., 

legalmente constituida por documento privado de fecha quince (15) de Febrero de 

dos mil dieciséis (2016), inscrita el veinte (20) de Febrero de dos mil dieciséis (2016) 

bajo el número 02063907 del Libro IX, identificada con NIT. 900.945.542-0, 

representada legalmente por el señor Joan Sebastián Zambrano Vesga, mayor 

de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.020.725.566, conforme al certificado de existencia y 

representación legal y el poder anexo al presente escrito, me permito presentar ante 

su despacho demanda ejecutiva de menor cuantía reformada y unificada en contra 

de las sociedades demandadas (i) SHOW INVESTMENT’S S.A.S., sociedad de 

nacionalidad colombiana, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., legalmente 

constituida mediante documento privado de fecha cinco (5) de julio de dos mil 

diecisiete (2017), inscrita el veinticinco (25) de julio de dos mil diecisiete (2017) bajo 

el número 02244914 del Libro IX, identificada con NIT. 901.100.658-3, 

representada legalmente por Luis Felipe Londoño Villarreal, mayor de edad, 

domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.016.055.796, en su calidad de endosante en propiedad y con 

responsabilidad del título valor objeto de ejecución; y a su vez en contra de (ii) 

MEICO S.A., sociedad de nacionalidad colombiana, domiciliada en la ciudad de 

Barranquilla, legalmente constituida mediante Escritura Pública No. 2.059 del 

diecinueve (19) de diciembre de dos mil uno (2001) de la Notaría Novena de 

Barranquilla, inscrita el veintiséis (26) de diciembre de dos mil uno (2001) bajo el 
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número 96.465 del Libro IX, identificada con NIT. 890.101.176-0, representada 

legalmente por Carlos Hernando Meisel de Castro, mayor de edad e identificado 

con cédula de ciudadanía No. 8.736.739, y Federico Eduardo Meisel de Castro, 

igualmente mayor de edad e identificado con la cédula de ciudadanía No. 

72.142.521, en su calidad de obligado directo del título valor objeto de ejecución, 

con el fin de obtener el pago de las obligaciones dinerarias contenidas en la factura 

de venta No. 00000005, junto con los respectivos intereses moratorios y perjuicios 

causados con la demora en el pago a favor de mi mandante, y a cargo de las 

sociedades demandadas, de conformidad con los siguientes hechos, previa la 

identificación de las partes vinculadas a la Litis:  

 

I. DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES. 

 

1. DEMANDANTE:   

PERSONA JURIDICA:  EASY FACTORING S.A.S. 

NIT:  900.945.542-0 

REPRESENTANTE LEGAL: Joan Sebastián Zambrano Vesga.  

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN:  Calle 131 No. 6 – 12 de Bogotá D.C. 

EMAIL: contabilidad@easyfactoringsas.com   

 

2.  DEMANDADOS:  

2.1. PERSONA JURIDICA:  SHOW INVESTMENT’S S.A.S.  

  NIT: 901.100.658-3 

 REPRESENTANTE LEGAL:   Luis Felipe Londoño Villarreal. 

 DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: Carrera 19 No. 127 C – 60 de Bogotá 

D.C. 

 EMAIL:  administrativo@sci.net.co   

 

2.2. PERSONA JURIDICA:  MEICO S.A. 

  NIT:  890.101.176-0 

  REPRESENTANTE LEGAL: Carlos Hernando Meisel de Castro o Federico 

Eduardo                  Meisel de Castro. 

  DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: Calle 30 No. 15-276 de Barranquilla. 

  EMAIL:  jefeimpuestos@meico.com.co     

 

mailto:info@agmabogados.co
http://www.agmabogados.com/
mailto:contabilidad@easyfactoringsas.com
mailto:administrativo@sci.net.co
mailto:jefeimpuestos@meico.com.co


 

 

 

 

 

 PBX: (+57-1) 3464002 - 3176568093 / info@agmabogados.co/  
www.agmabogados.co 

Carrera 19A No.90 - 13 Of. 401. Bogotá D.C. – Colombia 
 

II. HECHOS. 

PRIMERO:  La sociedad demandada SHOW INVESTMENT’S S.A.S., en cumplimiento 

de su objeto social, prestó sus servicios de patrocinio en el evento de “Storyland” a 

la sociedad demandada MEICO S.A., cuya prestación se instrumentó en la factura 

de venta No. 00000005 por la suma de SETENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS 

MIL PESOS (COP$71.400.000), cuya fecha de vencimiento se pactó ser pagadera el 

día dos (02) de marzo de dos mil diecinueve 2019. 

SEGUNDO:  Al respaldo de la factura anteriormente relacionada, reposa el 

respectivo sello, firma y fecha de recibido por parte de la sociedad MEICO S.A. en 

señal de aceptación. La misma no ha sido objeto de manifestación alguna de 

rechazo, inconformidad, devolución o glosa, que pueda dar lugar a desvirtuar el 

ejercicio de la acción cambiaria que se invoca en el presente litigio, por consiguiente, 

el título allegado al despacho, cumplen con los requisitos de aceptación señalados 

en el artículo 774 del Código de Comercio, modificado por la Ley 1231 de 2008. 

 

TERCERO:  La factura objeto del litigio fue endosada en propiedad y con 

responsabilidad a favor de mi poderdante EASY FACTORING S.A.S., por parte de la 

sociedad demandada SHOW INVESTMENT’S S.A.S. 

 

CIUARTO: La sociedad MEICO S.A. fue debidamente notificada de la orden de 

cesión de los derechos de patrocinio de Storyland, a favor de la sociedad EASY 

FACTORING S.A.S. 

 

QUINTO:  La sociedad MEICO S.A. manifestó, en correo electrónico enviado a la 

sociedad EASY FACTORYNG el día 26 de diciembre de 2018, que las sumas de dinero 

derivadas de los derechos de patrocinio de Storyland, las cuales fueron incorporadas 

en la factura de venta No. 00000005, serian pagadas a ordenes de la sociedad EASY 

FACTORING S.A.S., una vez esta última fuera vinculada como nueva proveedora y 

transcurrieran 45 días hábiles para que se realizara la correspondiente consignación.  

 

SEXTO: A pesar del compromiso contraído, las sociedades demandadas se 

encuentran en mora en el pago de sus obligaciones dinerarias contenidas en la 

factura de venta objeto de la presente ejecución, desde la fecha de vencimiento del 

mismo, esto es el dos (2) de marzo de 2019. 
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SÉPTIMO: El titular del derecho me ha otorgado poder para instaurar la presente 

demanda ejecutiva, por lo tanto le solicito al señor Juez me reconozca personería 

como apoderado de la parte demandante. 

OCTAVO :  El documento base de la presente acción contiene una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a la luz de lo normado en el artículo 422 del C. G. 

del P.  

 

III. PRETENSIONES. 

 

Con fundamento en los anteriores hechos solicito a su despacho librar mandamiento 

de pago a favor de mi poderdante EASY FACTORING S.A.S. y en contra de las 

sociedades demandadas SHOW INVESTMENT’S S.A.S. y MEICO S.A., por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

3.1. Por la suma de SETENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 

M/cte., (COP$ 71.400.000) por concepto de capital vencido y no pagado 

representado en la factura de venta No. 00000005.  

 

3.2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida, causados desde la exigibilidad de la 

obligación, dos (02) de marzo de 2019, y hasta que se verifique el pago 

total de la misma.  

 

3.3. Que se condene a la parte demandada al pago de las costas y perjuicios 

causados en el presente proceso. 

 

IV. PRUEBAS. 

Solicito a su despacho se sirva tener como pruebas los siguientes documentos: 

 

• Original de la factura de venta No. 00000005. 

• Certificado de existencia y representación legal de la EASY FACTORING S.A.S. 

• Certificado de existencia y presentación legal de la sociedad SHOW 

INVESTMENT’S S.A.S. 

• Certificado de existencia y representación legal de la sociedad MEICO S.A.  
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• Pantallazo de correo electrónico en donde se evidencia notificación de cesión 

y aceptación de obligación.   

• Liquidación de intereses moratorios.   

 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Invoco como fundamentos de derecho los Artículos ,422, 423, 424, 430 y 431 del 

Código General del Proceso; Artículo 772, al 779 del Código de Comercio y demás 

normas concordantes. 

Las facturas de venta base de la presente acción cambiaria contienen una obligación 

clara, expresa y exigible por tanto cumple con los requisitos establecidos por el 

artículo 621 y 774 del Código de Comercio y el artículo 422 del Código General del 

Proceso como reconocimiento de título ejecutivo. 

VI. COMPETENCIA Y CUANTÍA. 

Se trata de un proceso ejecutivo de menor cuantía, como quiera que el valor de las 

pretensiones al momento de la presentación de la demanda excede los 40 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. Por factor territorial es usted también 

competente, como quiera que las facturas de venta base de la presente acción se 

desprende que existe un fuero concurrente a elección del demandante, de 

conformidad con lo normado en los numerales 1º y 3º del artículo 28 del C. G. del 

P. 

Las pretensiones al momento de la fecha de corte de la demanda, ascienden a la 

suma de OCHENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

PESOS M/cte., (COP$ 83.644.000). 

VII. ANEXOS. 

Me permito anexar poder a mi favor, los documentos aducidos como pruebas y copia 

de la demanda para el archivo del juzgado, así como un juego de copias de la 

demanda y sus anexos para el traslado a la parte demandada. 

También anexo al presente escrito en medio magnético para el archivo del juzgado 

y el traslado de la parte demandada. 
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VIII. NOTIFICACIONES. 

 

- El suscrito recibirá notificaciones en la Secretaría de su despacho, o en la 
Carrera 19 A No. 90- 13 Oficina 401 en la ciudad de Bogotá  D.C. y en la 
dirección de correo electrónico dgomez@agmabogados.co, 
mherrra@agmabogados.co  
 

- Mi poderdante la sociedad EASY FACTORING S.A.S., podrá ser notificada 

mediante su representante legal el señor Joan Sebastián Zambrano Vesga, 

en la Calle 131 No. 6 – 12 en la ciudad de Bogotá y en el correo electrónico: 

contabilidad@easyfactoringsas.com   

 

- La sociedad demanda SHOW INVESTMENT’S S.A.S., podrá ser notificada 

mediante su representante legal el señor Luis Felipe Londoño Villarreal en la 

Carrera 19 No. 127 C – 60 en la ciudad de Bogotá y en el correo electrónico:  

administrativo@sci.net.co  

 

- La sociedad demanda MEICO S.A. podrá ser notificada mediante su 

representante legal el señor Carlos Hernando Meisel de Castro o Federico 

Eduardo Meisel de Castro en la Calle 30 No. 15-276 Barranquilla en la ciudad 

de Bogotá y en el correo electrónico jefeimpuestos@meico.com.co    

 

Respetuosamente, 

 

 

 

 

 

Diego Fernando Gómez Giraldo 
C.C. 1.032.375.708 de Bogotá D.C. 
T.P. 183.409 del C.S. de la J.  
dgomez@agmabogados.co 
mherrra@agmabogados.co  
Cel: 321 465 06 17 
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71,400,000$               
02-Mar-2019
04-Oct-2019

216                             

Enero 31-Jan-2019 28.74% -                 -$                           
Febrero 28-Feb-2019 29.55% -                 -$                           
Marzo 31-Mar-2019 29.06% 29                  1,649,000$                 
Abril 30-Apr-2019 28.98% 30                  1,701,000$                 
Mayo 31-May-2019 29.01% 31                  1,759,000$                 
Junio 30-Jun-2019 28.95% 30                  1,699,000$                 
Julio 31-Jul-2019 28.92% 31                  1,754,000$                 
Agosto 31-Aug-2019 28.98% 31                  1,757,000$                 
Septiembre 30-Sep-2019 28.98% 30                  1,701,000$                 
Octubre 31-Oct-2019 28.65% 4                    224,000$                    

71,400,000$       

12,244,000$       

83,644,000$       

www.accounter.co                                        Línea de atención: 4432300

TOTAL OBLIGACION

TABLA LIQUIDACIÓN INTERESES MORATORIOS

CIRCULAR 003 DE 2013 DIAN

FECHA PAGO DEUDA

2019

Accounter SAS - El poder es la información

FECHA DE VENCIMIENTO

DIAS DE MORA

TOTAL INTERESES DE MORA LIQUIDADOS

FACTURA DE VENTA No. 00000005

TOTAL A PAGAR



 
 
 
 
                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A19939447D9C6F 
 
                          2 DE OCTUBRE DE 2019    HORA 09:36:20
 
                          AA19939447               PÁGINA: 1 DE 2
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A
WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE  QUE  ESTE  CERTIFICADO  LO  PUEDE  ADQUIRIR  DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA  SU  SEGURIDAD  DEBE  VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO  SIN  COSTO  ALGUNO  DE  FORMA  FÁCIL,  RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : EASY FACTORING SAS
N.I.T. : 900945542-0
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 02656895 DEL 20 DE FEBRERO DE 2016
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :16 DE MARZO DE 2019
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019
ACTIVO TOTAL : 710,626,235
TAMAÑO EMPRESA :  PEQUEÑA
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CALLE 131 # 6 - 12
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : CONTABILIDAD@EASYFACTORINGSAS.COM
DIRECCION COMERCIAL  : CALLE 131 # 6 - 12
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : CONTABILIDAD@EASYFACTORINGSAS.COM
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION:  QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO NO. SIN NUM DE ASAMBLEA DE
ACCIONISTAS  DEL  15  DE FEBRERO DE 2016, INSCRITA EL 20 DE FEBRERO DE
2016  BAJO  EL NUMERO 02063907 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD
COMERCIAL DENOMINADA EASY FACTORING SAS.
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO
                             CERTIFICA:                              
OBJETO  SOCIAL:  LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL. 1. REALIZAR
TODA  CLASE  DE  OPERACIONES  DE  FACTORING  SOBRE  FACTURAS DE VENTA,
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
CONTRATOS  Y  ÓRDENES  DE COMPRA. 2. EFECTUAR OPERACIONES DE FACTORING
PROVEEDOR.  3.  REALIZAR  OPERACIONES  SOBRE  VALORES  INSCRITOS EN EL
REGISTRO  NACIONAL  DE VALORES Y EMISORES RNVE ÚNICAMENTE CON RECURSOS
PROPIOS.  BAJO  NINGUNA CIRCUNSTANCIA SE PODRÁ INVOLUCRAR LA CAPTACIÓN
DE  RECURSOS  DEL PÚBLICO, NI EL MANEJO APROVECHAMIENTO O INVERSIÓN DE
RECURSOS  CAPTADOS  DEL  PÚBLICO.  EN  VIRTUD  DE  DICHO  OBJETO PODRÁ
DESARROLLAR  LOS SIGUIENTES ACTOS: A) DAR O RECIBIR DINERO EN PRÉSTAMO
CON  O  SIN  GARANTÍA. B) GIRAR, ENDOSAR, ACEPTAR, COBRAR, PROTESTAR O
CANCELAR  TÍTULOS  VALORES, BONOS, DOCUMENTOS DE DEBER Y OTROS EFECTOS
CIVILES  O  COMERCIALES.  C) ADQUIRIR COMO PROPIETARIO Y/O A CUALQUIER
TÍTULO,   TODA  CLASE  DE  BIENES  MUEBLES  Y/O  INMUEBLES,  ASÍ  COMO
ENAJENARLOS A CUALQUIER TÍTULO, TRANSFERIR Y/O RECIBIR SU TENENCIA Y/O
USO  Y  GOCE,  GRAVARLOS  Y  REALIZAR SOBRE ELLOS TODA CLASE DE ACTOS,
HECHOS  OPERACIONES  Y  NEGOCIOS  JURÍDICOS  QUE  SEAN  NECESARIOS Y/O
CONVENIENTES  PARA  EL  DESARROLLO Y REALIZACIÓN DEL OBJETO SOCIAL. D)
ADQUIRIR, HACER, CONSTRUIR, ADMINISTRAR, PARTICIPAR, EN FIN ABRIR TODA
CLASE  DE  INSTALACIONES FÍSICAS RELACIONADAS CON EL OBJETO SOCIAL. F)
CONTRATAR  PARA  SÍ  O COMO CODEUDOR O AVALISTA, PRÉSTAMOS Y CRÉDITOS,
GIRAR,  ENDOSAR,  ACEPTAR, DESCONTAR TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES, LO
MISMO QUE NEGOCIAR TODO DOCUMENTO DE DEBERES, CIVILES Y/O COMERCIALES,
SEGÚN  LO  RECLAME  EL  DESARROLLO  Y  EJECUCIÓN DEL OBJETO SOCIAL. G)
CELEBRAR  EN  EJERCICIO  Y DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL, TODA CLASE DE
OPERACIONES  CON ESTABLECIMIENTOS DE CRÉDITO Y COMPAÑÍAS ASEGURADORAS.
H) ORGANIZAR, PROMOVER, PARTICIPAR, CREAR, FORMAR Y APOYAR ENTIDADES Y
PERSONAS  NATURALES  O  JURÍDICAS  QUE TIENDAN A FACILITAR, ENSANCHAR,
COMPLEMENTAR,  ETC.,  EL  OBJETO  SOCIAL  DENTRO  O FUERA DEL PAÍS. I)
TRANSIGIR,  DESISTIR  Y SOMETER A DECISIONES ARBÍTRALES LAS CUESTIONES
EN  QUE  TENGA  INTERÉS  FRENTE  A  TERCEROS. J) OBTENER EL DERECHO DE
PROPIEDAD   SOBRE  MARCAS,  DIBUJOS,  ENSEÑAS,  PATENTES,  CARTERAS  Y
CUALQUIER   OTRO   BIEN   INCORPORAL   Y   CONSEGUIR   LOS   REGISTROS
CORRESPONDIENTES  ANTE  LA AUTORIDAD COMPETENTE. K) SUSCRIBIR ACCIONES
Y/O  CUOTAS DE CAPITAL Y/O PARTICIPACIONES EN COMPAÑÍAS DE TODO GÉNERO
LÍCITO.  L)  REALIZAR INVERSIONES DE TODO GÉNERO LÍCITO. M) CELEBRAR Y
EJECUTAR  EN SU PROPIO NOMBRE Y POR CUENTA DE TERCEROS Y/O EN ASOCIO O
PARTICIPACIÓN   CON   ELLOS,  TODO  ACTO,  HECHO,  OPERACIÓN,  NEGOCIO
JURÍDICO,  CONTRATO,  CONVENCIÓN. N) UTILIZAR PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS
PROPIAS  O DE TERCEROS PARA DESARROLLAR SU OBJETO SOCIAL ETC., QUE SEA
NECESARIO  Y/O  CONVENIENTE  PARA CUMPLIR O FACILITAR EL DESARROLLO DE
OBJETO  SOCIAL.  O)  CONFORMAR  CONSORCIOS  O  UNIONES TEMPORALES PARA
DESARROLLAR  SU  OBJETO  SOCIAL.  LA  SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN
GENERAL,  TODAS  LAS  OPERACIONES,  DE  CUALQUIER NATURALEZA QUE ELLAS
FUEREN,  RELACIONADAS  CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO CUALESQUIERA
ACTIVIDADES  SIMILARES,  CONEXAS  O  COMPLEMENTARIAS  O  QUE  PERMITAN
FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
6493 (ACTIVIDADES DE COMPRA DE CARTERA O FACTORING)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
6619  (OTRAS  ACTIVIDADES  AUXILIARES  DE LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS
FINANCIEROS N.C.P.)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $100,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 10,000.00
VALOR NOMINAL      : $10,000.00
 
 



 
 
 
 
 
                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
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                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $100,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 10,000.00
VALOR NOMINAL      : $10,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $100,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 10,000.00
VALOR NOMINAL      : $10,000.00
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACION  LEGAL:  LA  REPRESENTACIÓN  LEGAL  DE  LA SOCIEDAD POR
ACCIONES   SIMPLIFICADA   ESTARÁ  A  CARGO  DE  UNA  PERSONA  NATURAL,
ACCIONISTA, QUIEN TENDRÁ DOS SUPLENTES.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL
15  DE  FEBRERO  DE  2016,  INSCRITA  EL 20 DE FEBRERO DE 2016 BAJO EL
NUMERO 02063907 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL
  ZAMBRANO VESGA JOAN SEBASTIAN              C.C. 000001020725566
PRIMER SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL
  ZAMBRANO CASTRO JULIO ANIBAL               C.C. 000000019387727
SEGUNDO SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL
  VESGA GONZALEZ ROSA INES                   C.C. 000000041723869
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  LA  SOCIEDAD  SERÁ GERENCIADA,
ADMINISTRADA   Y   REPRESENTADA   LEGALMENTE   ANTE  TERCEROS  POR  EL
REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR
RAZÓN  DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR
LO  TANTO,  SE  ENTENDERÁ  QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR O
EJECUTAR  TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL
O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO
DE  LA  SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS
MÁS  AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE
DE  LA  SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO
CON  LOS  ESTATUTOS,  SE  HUBIEREN  RESERVADO  LOS ACCIONISTAS. EN LAS
RELACIONES  FRENTE  A  TERCEROS,  LA SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS
ACTOS  Y  CONTRATOS  CELEBRADOS  POR  EL  REPRESENTANTE LEGAL. LE ESTÁ
PROHIBIDO  AL  REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA
SOCIEDAD,  POR  SÍ  O  POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER
FORMA  O  MODALIDAD  JURÍDICA  PRÉSTAMOS  POR  PARTE  DE LA SOCIEDAD U
OBTENER  DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE
GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES.
 
 



 
 
 
 
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 31 DE MARZO DE
2019
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 5,800
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A
WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE  QUE  ESTE  CERTIFICADO  LO  PUEDE  ADQUIRIR  DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA  SU  SEGURIDAD  DEBE  VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO  SIN  COSTO  ALGUNO  DE  FORMA  FÁCIL,  RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
======================================================================
|ADVERTENCIA: ESTA SOCIEDAD NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION LEGAL DE|
|RENOVAR SU MATRICULA MERCANTIL. POR TAL RAZON LOS DATOS CORRESPONDEN|
|    A LA ULTIMA INFORMACION SUMINISTRADA POR EL COMERCIANTE EN EL   |
|       FORMULARIO DE MATRICULA Y/O RENOVACION DEL AÑO : 2018        |
======================================================================
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : SHOW INVESTMENT'S SAS
N.I.T. : 901100658-3
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 02844854 DEL 25 DE JULIO DE 2017
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :31 DE MARZO DE 2018
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2018
ACTIVO TOTAL : 50,575,065
TAMAÑO EMPRESA :  MICROEMPRESA
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CARRERA 9 NO. 127C-60
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : ADMINISTRATIVO@SCI.NET.CO
DIRECCION COMERCIAL  : CARRERA 9 NO. 127C-60
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : ADMINISTRATIVO@SCI.NET.CO
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION:  QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO  NO. SIN NUM DE ACCIONISTA
UNICO  DEL 5 DE JULIO DE 2017, INSCRITA EL 25 DE JULIO DE 2017 BAJO EL
NUMERO  02244914  DEL  LIBRO  IX,  SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
DENOMINADA SHOW INVESTMENT'S SAS.
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO
                             CERTIFICA:                              
OBJETO  SOCIAL:  LA  SOCIEDAD  TIENE  POR OBJETO SOCIAL LAS SIGUIENTES
ACTIVIDADES:     LA     PLANEACIÓN,     PROGRAMACIÓN,    ORGANIZACIÓN,
COMERCIALIZACIÓN  Y  PRODUCCIÓN  DE  EVENTOS  CULTURALES,  MUSICALES Y
ARTÍSTICOS,   CONCIERTOS  Y  DIFUSIÓN  DE  MÚSICA  EN  SUS  DIFERENTES
MODALIDADES.  PODRÁ  REALIZAR  ACTOS TENDIENTES A LA REPRESENTACIÓN, Y
COMERCIALIZACIÓN   DE   ARTISTAS   Y   SUS   PRODUCTOS.  REPRODUCCIÓN,
DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE MÚSICA POR CUALQUIER MEDIO. TAMBIÉN
PODRÁ  SER  DISTRIBUIDOR  Y/O  REPRESENTANTE  DE EMPRESAS NACIONALES O
EXTRANJERAS  Y  COMPRAR, VENDER, NEGOCIAR LOS ELEMENTOS INDISPENSABLES
AL  OBJETO DE LA SOCIEDAD, AGENCIAR O REPRESENTAR LAS CASAS NACIONALES
O   EXTRANJERAS,  LA  SOCIEDAD  TAMBIÉN  PODRÁ  FORMAR  PARTE  DE  LAS
SOCIEDADES DE HECHO, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA O ANÓNIMA, FUSIONARSE
O  INCORPORARSE  EN  OTRAS  Y  OTROS. EN DESARROLLO DEL MISMO PODRÁ LA
SOCIEDAD  EJECUTAR TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS QUE FUEREN CONVENIENTES
O  NECESARIOS PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL. DE IGUAL
MANERA  LA  SOCIEDAD  PODRÁ  LLEVAR  A  CABO,  EN  GENERAL,  TODAS LAS
OPERACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON
EL  OBJETO  MENCIONADO,  ASÍ  COMO  CUALQUIER  ACTO LÍCITO ACTIVIDADES
SIMILARES,  CONEXAS  O  COMPLEMENTARIAS  O  QUE  PERMITAN  FACILITAR O
DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
9007 (ACTIVIDADES DE ESPECTÁCULOS MUSICALES EN VIVO)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
9008 (OTRAS ACTIVIDADES DE ESPECTÁCULOS EN VIVO)
OTRAS ACTIVIDADES:
8230 (ORGANIZACIÓN DE CONVENCIONES Y EVENTOS COMERCIALES)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $100,000.00
NO. DE ACCIONES    : 100.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $100,000.00
NO. DE ACCIONES    : 100.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $100,000.00
NO. DE ACCIONES    : 100.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACIÓN  LEGAL:  LA  REPRESENTACIÓN  LEGAL  DE  LA SOCIEDAD POR
ACCIONES   SIMPLIFICADA  ESTARÁ  A  CARGO  DE  UNA  PERSONA,  NATURAL,
DESIGNADA  PARA  UN  TÉRMINO  DE  UN  AÑO  POR  LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO  NO. SIN NUM DE ACCIONISTA UNICO DEL 5 DE
JULIO DE 2017, INSCRITA EL 25 DE JULIO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02244914
 
 



 
 
 
 
 
                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A19939549E4E89 
 
                          2 DE OCTUBRE DE 2019    HORA 09:52:39
 
                          AA19939549               PÁGINA: 2 DE 2
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL
  LONDOÑO VILLARREAL LUIS FELIPE             C.C. 000001016055796
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  LA  SOCIEDAD  SERÁ  GESTIONADA
ADMINISTRADA   Y   REPRESENTADA   LEGALMENTE   ANTE  TERCEROS  POR  EL
REPRESENTANTE   LEGAL.   TENDRÁ   FACULTADES  DE  EJECUCIÓN  SOBRE  EL
PRESUPUESTO  APROBADO POR LA JUNTA ANUALMENTE. PARA CONTRATOS Y GASTOS
FUERA  EL  PRESUPUESTO  DEBE  TENER  APROBACIÓN ESCRITA DE LA JUNTA DE
SOCIOS.  POR  LO  TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ
CELEBRAR  O  EJECUTAR  TODOS  LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL
OBJETO  SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL
FUNCIONAMIENTO  DE  LA  SOCIEDAD.  EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ
INVESTIDO  DE  LOS  MÁS  AMPLIOS  PODERES  PARA  ACTUAR  EN  TODAS LAS
CIRCUNSTANCIAS  EN  NOMBRE  DE  LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS
FACULTADES  QUE,  DE  ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO
LOS  ACCIONISTAS.  EN  LAS  RELACIONES  FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD
QUEDARA   OBLIGADA  POR  LOS  ACTOS  Y  CONTRATOS  CELEBRADOS  POR  EL
REPRESENTANTE  LEGAL. LE ESTÁ PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS
DEMÁS  ADMINISTRADORES  DE  LA  SOCIEDAD,  POR  SI  O  POR INTERPUESTA
PERSONA,  OBTENER  BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURÍDICA PRÉSTAMOS
POR  PARTE DE LA SOCIEDAD OBTENER DE PARLE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA
O CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES.
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 31 DE AGOSTO DE 2017
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 22 DE AGOSTO DE
2018
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
 
 



 
 
 
 
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 5,800
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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